
 

Elaboró: Julia Carrero 
Oficial Mayor 

 
Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia – Bogotá D.C., Colombia. 

PBX: (601) 562 20 00 Ext.1130 -1136-11-28 
notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co  

www.cortesuprema.gov.co  
SCLAJPT-10 V.00 

AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
Radicado Interno No. 71508 

 
Que mediante providencia calendada once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del Dr. LUIS 
BENEDICTO HERRERA DIAZ dentro de la acción de tutela instaurada por Reina Lucia Mejía 
Sierra contra la Sala De Casación Civil De La Corte Suprema De Justicia, radicado único 

No. 110010205000202301169-00, resolvió: “Concédese la impugnación formulada por 
REINA LUCÍA MEJÍA SIERRA contra el fallo proferido por esta Sala el 23 de agosto de 2023, 
el cual negó el amparo deprecado. En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, remítase el expediente a la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, para que en concordancia con el artículo 45 del reglamento de esta 

Corporación (Acuerdo No. 006 de diciembre 12 de 2002 de la Sala Plena), desate el recurso.” 
 
Por lo tanto, se pone en conocimiento el mencionado auto a Iván David Ricardo Mejía, Gustavo Adolfo 
Mejía Zapata, Santiago Andrés Mejía Zapata, Samuel Antonio Bedoya García, Marco Antonio Arango 
Amaya, Alba María Montoya de Sierra, Martha Luz Barbosa Valderrama, SAGICO MEJIA S EN C      a 
TODAS LAS PERSONAS INDETERMINADAS e INTERVINIENTES PROCESO NO. 

76622310300120160002701 que puedan verse afectadas en el desarrollo de este trámite 

constitucional. 
 

  
Se fija en la página web 

https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/notilaboral2023/ 
de la Corte Suprema de Justicia el 12 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

Vence: El 12 de septiembre de 2023 a las 5:00 p.m. 
 
 

Atentamente,  
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